
INFORME DE LA COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E 
INTERESES MARÍTIMOS RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE 
"FIJA UN NUEVO FRACCIONAMIENTO ENTRE EL SECTOR 
PESQUERO ARTESANAL E INDUSTRIAL".    

BOLETÍN Nº 17.096-21.

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses 
Marítimos pasa a informar sobre el proyecto de ley, de origen en mensaje, 
que fija un nuevo fraccionamiento entre el sector pesquero artesanal e 
industrial, en primer trámite constitucional y reglamentario, con urgencia 
calificada de “simple”.

I.- CONSTANCIAS PREVIAS.

1.- IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL 
PROYECTO.

Se propone un nuevo fraccionamiento, de 
carácter permanente, de las cuotas globales de captura para cada una de 
las pesquerías que se indican.

2.- NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO 
CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFICADO.

NO HAY.

3.- TRÁMITE DE HACIENDA.

El señor Presidente de la Comisión determinó 
que solo su artículo segundo transitorio precisa de este trámite.

4.- EL PROYECTO FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE VOTOS.

VOTARON A FAVOR LAS DIPUTADAS 
SEÑORAS MARÍA CANDELARIA ACEVEDO Y DANIELLA CICARDINI Y 
LOS DIPUTADOS SEÑORES JORGE BRITO, MIGUEL ÁNGEL 
CALISTO, TOMÁS DE REMENTERÍA, MAURO GONZÁLEZ, DIEGO 
IBÁÑEZ, CRISTIÁN LABBÉ (EN REEMPLAZO DEL DIPUTADO SEÑOR 
CRISTHIAN MOREIRA), CHRISTIAN MATHESON (EN REEMPLAZO 
DEL DIPUTADO BERNARDO BERGER), MATÍAS RAMÍREZ Y 
LEONIDAS ROMERO. EN CONTRA LO HIZO EL DIPUTADO SEÑOR 
SERGIO BOBADILLA. 
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5.- SE DESIGNÓ DIPUTADO INFORMANTE AL 
SEÑOR JORGE BRITO HASBÚN.

**********

La Comisión contó con la asistencia y 
colaboración del Ministro de Economía, Fomento y Turismo, señor Nicolás 
Grau Veloso; del Subsecretario de Pesca y Acuicultura, señor Julio Salas; 
de la Jefa División de Administración Pesquera,  señora Aurora Guerrero; 
de la asesora del gabinete del Subsecretario de Pesca y Acuicultura, 
señora Lilian Troncoso; de la directora zonal de Pesca y Acuicultura, 
Arica- Antofagasta, señora Karen Guissen Silva; del director zonal 
regiones Atacama, Coquimbo, señor Javier Chávez Vilches; el jefe de 
gabinete de la Subsecretaría, señor Javier Rivera Vergara y el asesor de 
la Biblioteca del Congreso Nacional, señor Leonardo Arancibia Jeraldo.

**********

II.- ANTECEDENTES.

Se indica en la iniciativa de ley:

I. ANTECEDENTES

En 2013, a través de la ley N° 20.657, se introdujeron una serie de 
modificaciones a la Ley General de Pesca y Acuicultura, en aspectos 
relacionados a la conservación y uso sustentable de recursos. En dicha 
normativa se consagraron obligaciones en torno a la conservación y uso 
sustentable de recursos hidrobiológicos; dos principios rectores en materia 
de pesca, como el precautorio y el ecosistémico; así como, medidas de 
administración que permitieran asegurar a largo plazo la subsistencia de 
los recursos pesqueros.

En este marco, la ley N° 20.657 incorporó mecanismos basados en 
evidencia para la fijación de las cuotas globales de captura con el objeto 
de disminuir la discrecionalidad en la toma de decisiones por parte de la 
autoridad administrativa y permitir la sustentabilidad de los recursos 
pesqueros.

A pesar del significativo avance descrito, las normas sobre 
fraccionamiento entre los sectores artesanal e industrial que, en definitiva, 
reflejan la  cuota correspondiente a cada sector, se consagraron a través 
de un artículo transitorio cuyo contenido fue fruto de una negociación 
prelegislativa, que data del año 2011.  Dicho transitorio determinó  el 
fraccionamiento para los recursos hidrobiológicos por cada unidad de 
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pesquería.

En efecto, el citado artículo determinó el fraccionamiento de las 
pesquerías de sardina española y anchoveta, jurel, sardina común, 
merluza común, merluza del sur, congrio dorado, camarón naylon, 
langostino colorado y langostino amarillo en sus áreas marítimas 
respectivas, hasta el año 2023, siguiendo la línea de lo dispuesto en el 
artículo 24 de la ley N° 19.849, que prorrogó la vigencia de la ley N° 
19.173, que estableció los límites máximos de captura por armador el año 
2001.

A pesar de los aspectos positivos asociados a la implementación de la 
ley N° 20.657, hoy persisten graves y fundamentados cuestionamientos 
respecto a la legitimidad del actual fraccionamiento, producto de la 
intervención indebida e ilegal de intereses privados durante la tramitación 
de dicha ley.

En este contexto, en diciembre de 2023 pusimos a vuestra disposición 
un nuevo marco legal pesquero destinado a regular de manera sistémica 
la actividad pesquera extractiva y de procesamiento.

Este cuerpo legal, actualmente en tramitación en este H. Congreso, 
propone, entre otros aspectos, mejorar la forma en que se organiza la 
industria pesquera; incorporar herramientas jurídicas que permitan una 
gestión resiliente y sostenible de las especies hidrobiológicas; reconocer 
culturalmente la actividad de la pesca artesanal mediante la 
modernización de su marco regulatorio e incorporar criterios de equidad 
para la distribución del fraccionamiento entre el sector industrial y 
artesanal.

Dicha propuesta tuvo por objeto promover mejores condiciones para la 
pesca artesanal promoviendo la equidad intra e interregional; mejorar la 
gestión de los recursos pesqueros y avanzar en el reconocimiento de las 
organizaciones pesqueras artesanales, quienes realizan la mayor parte del 
esfuerzo pesquero en nuestra costa.

Asimismo, la propuesta buscó incorporar criterios de transparencia; 
equidad y justicia a fin de posibilitar el crecimiento y desarrollo de una 
actividad pesquera ambiental y económicamente sostenible.

Sin perjuicio de la tramitación del actual proyecto de ley que regula el 
nuevo marco normativo para el sector pesquero, es necesario tramitar de 
forma específica y acotada modificaciones que permitan hacerse cargo, a 
corto plazo, de aspectos relativos al uso de recursos pesqueros; la 
equidad y transparencia.

II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

El Estado tiene el deber de proteger y custodiar la biodiversidad marina 
adoptando de forma oportuna las medidas de conservación y uso 
sustentable de las especies hidrobiológicas, tanto dentro de la jurisdicción 
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nacional como en alta mar, y cooperar internacionalmente para alcanzar 
tales objetivos.

Asimismo, el Estado tiene el deber de promover prácticas sostenibles 
para la actividad  pesquera,  reconociendo  los fenómenos culturales y 
sociales asociados a dicha actividad económica.

Por su parte, a nivel internacional existe consenso sobre la necesidad 
de transitar hacia modelos de gobernanza que promuevan la 
sostenibilidad y equidad en el uso y conservación de los recursos 
hidrobiológicos; incorporen las realidades locales y fomenten la 
participación de diversos actores en el uso y conservación de los recursos 
pesqueros.

De esta forma, la equidad en el sector pesquero se erige como un pilar 
fundamental para garantizar un desarrollo sostenible y justo. Reconocer y 
valorar la extensa diversidad dentro de las comunidades pesqueras, 
implica promover una mayor inclusión y representación de todos los 
sectores.

Esta equidad no solo mejora la calidad de vida de quienes se dedican 
a las labores pesqueras, sino también contribuye a la conservación de los 
ecosistemas marinos y al manejo responsable de los recursos. El 
reconocimiento de actores históricos en la toma de definiciones es una 
estrategia esencial para el desarrollo de la actividad pesquera.

Así, el informe final de la FAO sobre “Asistencia para la revisión de la 
Ley General de Pesca y Acuicultura, en el marco de los instrumentos, 
acuerdos y buenas prácticas internacionales para la sustentabilidad y 
buena gobernanza del sector pesquero”, destaca que una parte de la 
discusión sobre equidad se refiere a los criterios que se deben sostener al 
determinar la forma como se asignan los derechos de explotación.

El presente proyecto se hace cargo de dicho punto, replanteando el 
fraccionamiento,  considerando  criterios científicos y oceanográficos, así 
como de equidad en la distribución del recurso pesquero.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO

El presente proyecto contiene dos artículos permanentes. El primero, 
propone un nuevo fraccionamiento, de carácter permanente, de las cuotas 
globales de captura para cada una de las pesquerías que se indican.

Para estos efectos la participación de cada sector se determina 
considerando los desembarques reales realizados, en consideración a 
antecedentes científicos y registrales.

El segundo artículo permanente propone la derogación del artículo 
sexto transitorio de la ley N° 20.657 que regula el actual fraccionamiento 
entre el sector industrial y artesanal.
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Adicionalmente, el proyecto contempla dos artículos transitorios. El 
primero dispone el momento de la entrada en vigencia de esta normativa, 
además de establecer que todo aumento de la fracción artesanal de la 
cuota global de captura que tenga su origen en las modificaciones 
originadas en esta ley deberá ser distribuido promoviendo el desarrollo 
equitativo de la actividad pesquera de todas las regiones.

El segundo artículo transitorio dispone una regulación respecto de los 
aumentos de cuota global de captura del recurso jurel derivados de 
decisiones de administración de la Organización Regional de Ordenación 
Pesquera del Pacífico Sur, la cual regirá en las dos siguientes 
oportunidades en que corresponda fijar cuotas globales de captura.
En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a vuestra consideración el 
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo primero.- El fraccionamiento de la cuota global de captura 
dispuesta en el literal c) del artículo 3° del decreto supremo N° 430, de 
1991, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
que fija el texto refundido coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, 
de 1989 y sus modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura, entre 
el sector pesquero artesanal e industrial en los recursos hidrobiológicos y 
áreas que a continuación se indican, será el siguiente:

1) Anchoveta (Engraulis ringens) en el área marítima comprendida por 
las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, 
de Atacama y de Coquimbo: 80% para el sector pesquero artesanal 
y 20% para el sector pesquero industrial.

2) Sardina española (Sardinops sagax) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, 
de Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: 80% para el sector 
pesquero artesanal y 20% para el sector pesquero industrial.

3) Jurel (Trachurus murphy) en el área marítima comprendida por las 
Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, de 
Atacama y de Coquimbo: 30% para el sector pesquero artesanal y 
70% para el sector pesquero industrial.

4) Anchoveta (Engraulis ringens) en el área marítima comprendida por 
las Regiones de Valparaíso, del Libertador General Bernardo 
O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los 
Ríos y de Los Lagos: 88% para el sector pesquero artesanal y 12% 
para el sector pesquero industrial.

5) Sardina común (Strangomera benticki) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Valparaíso, del Libertador 
Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La 
Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 88% para el sector 
pesquero artesanal y 12% para el sector pesquero industrial.
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6) Jurel (Trachurus murphy) en el área marítima comprendida por las 
Regiones de Valparaíso, del Libertador General Bernardo 
O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los 
Ríos y de Los Lagos: 15% para el sector pesquero artesanal y 85% 
para el sector pesquero industrial.

7) Merluza común (Merluccius gayi) en el área marítima comprendida 
entre las Regiones de Coquimbo de Valparaíso, del Libertador 
General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La 
Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 43% para el sector 
pesquero artesanal y 57% para el sector pesquero industrial.

8) Merluza de cola (Macruronus magellanicus) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Valparaíso, del Libertador 
General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La 
Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena: 
5% para el sector pesquero artesanal y 95% para el sector 
pesquero industrial.

9) Merluza del sur (Merluccius australis) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Los Lagos, de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena: 
40% para el sector pesquero industrial y 60% para el sector 
pesquero artesanal.

10)Congrio dorado (Genypterus blacodes) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Los Lagos, de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena: 
60% para el sector pesquero artesanal y 40% para el sector 
pesquero industrial.

11)Merluza de tres aletas (Micromesistius Australia) en el área 
marítima comprendida por las Regiones de Los Lagos, de Aysén 
del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la 
Antártica Chilena: 5% para el sector pesquero artesanal y 95% para 
el sector pesquero industrial.

12)Camarón naylon (Heterocarpus reedi) en el área marítima 
comprendida entre el límite norte de la Región de Antofagasta y el 
límite sur de la Región del Biobío: 20% para el sector pesquero 
artesanal y 80% para el sector pesquero industrial.

 
13)Langostino colorado (Pleuroncodes monodon) en el área marítima 

comprendida por las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, 
de Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: hasta las 700 
toneladas el total de la cuota global será para el sector pesquero 
artesanal. Entre 701 y 2.100 toneladas, el sector pesquero 
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artesanal conservará una fracción de 700 toneladas, siendo el 
exceso para el sector pesquero industrial. Sobre las 2.100 
toneladas, el 30% de la cuota global será para el sector pesquero 
artesanal y 70% para el sector pesquero industrial.

14)Langostino amarillo (Cervimunida johni) en el área marítima 
comprendida por las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, 
de Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: 33% para el sector 
pesquero artesanal y 67% para el sector pesquero industrial.

15)Raya (Dipturus Trachydema), en el área marítima comprendida por 
las Regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena: 97% para el 
sector pesquero artesanal y 3% para el sector pesquero industrial.

16)Jibia (Dosidicus gigas) en el área marítima a nivel nacional: 80% 
para el sector pesquero artesanal y 20% para el sector pesquero 
industrial.

La cuota global de captura para cada una de estas pesquerías se 
determinará sobre las áreas comprendidas en los numerales previamente 
señalados.

Artículo segundo.- Derógase el artículo sexto transitorio de la ley N° 
20.657.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero transitorio.- El fraccionamiento 
de la cuota global de captura entre el sector pesquero artesanal e 
industrial establecido en el artículo primero de esta ley entrará en vigencia 
con la siguiente oportunidad en que corresponda fijar cuotas globales de 
captura. Con todo, el fraccionamiento no podrá entrar en vigor antes de 
tres meses contados desde la fecha de publicación de esta ley.

Todo aumento de la fracción artesanal de la 
cuota global de captura que tenga su origen en las modificaciones 
contenidas en esta ley deberá ser distribuido conforme al literal c) del 
artículo 48 A del decreto supremo N° 430, de 1991, del entonces 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido coordinado y sistematizado de la ley N°18.892, de 1989 y sus 
modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura, entre las regiones 
establecidas en la cuota global de captura promoviendo el desarrollo 
equitativo de la actividad pesquera de todas las regiones.

Artículo segundo transitorio.- Sin perjuicio de lo dispuesto respecto de 
la distribución de la fracción industrial en los artículos 26 A y 27 del 
decreto supremo N° 430, de 1991, del entonces Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido coordinado y 
sistematizado de la ley N° 18.892, de 1989 y sus modificaciones, Ley 
General de Pesca y Acuicultura, todo aumento de la cuota global de 
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captura del recurso jurel (Trachurus murphy) originado en medidas de 
administración de la Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur, en su fracción industrial, se regirá por las siguientes reglas:

1) Todo aumento de la cuota global igual o inferior al 15% será 
íntegramente subastado de conformidad a lo dispuesto en el 
decreto supremo N° 103, de 2015, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, que establece reglamento de subasta de 
licencias transables de pesca clase B, o aquel que lo reemplace.

2) Todo aumento de la cuota global en exceso de dicho porcentaje 
será asignado siguiendo la distribución del inciso primero del 
artículo 26 A e inciso tercero del artículo

27 señalados.

El aumento de la cuota se determinará teniendo 
como base la cuota global de captura del año inmediatamente anterior.

Lo dispuesto en este artículo regirá en las dos 
siguientes oportunidades en que corresponda fijar cuotas globales de 
captura.”.

I. Antecedentes
El presente proyecto de ley establece un nuevo 

fraccionamiento, de carácter permanente, de las cuotas globales de 
captura de diversas pesquerías, entre el sector pesquero artesanal e 
industrial.

El nuevo fraccionamiento entrará en vigencia 
con la siguiente oportunidad en que corresponda fijar cuotas globales de 
captura, desde la entrada en vigencia de la ley. Sin embargo, el 
fraccionamiento no podrá entrar en vigor antes de tres meses contados 
desde la fecha de publicación de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de las 
pesquerías de jurel (Trachurus murphy), en las dos siguientes 
oportunidades que corresponda fijar cuotas globales de captura de dicho 
recurso, se establece que todo aumento de la cuota global igual o inferior 
a 15% será íntegramente subastado de conformidad a la normativa que 
rige a las licencias transables de pesca tipo B (LTP-B). A su vez, todo 
aumento de la cuota global en exceso de dicho porcentaje será asignado 
siguiendo la distribución entre LTP-A y LTP-B que indica la Ley General de 
Pesca y Acuicultura. El aumento de la cuota se determinará teniendo 
como base la cuota global de captura del año inmediatamente anterior.

II. Efecto del Proyecto de Ley sobre el Presupuesto Fiscal

El proyecto de ley tiene efectos en la 
recaudación fiscal, en tanto modifica el fraccionamiento vigente en 
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diversas pesquerías y cambia la proporción de la fracción industrial que 
será asignada a través de LTP-B en las pesquerías del recurso jurel.

Específicamente, los efectos provienen del 
cambio en recaudación por concepto de pago de impuesto específico por 
parte de tenedores de LTP-A y pago de anualidades por parte de 
tenedores de LTP-B, de acuerdo a los precios por tonelada ofertados en la 
respectiva subasta. A continuación, se detalla el procedimiento para 
estimar los antedichos efectos:
 a. En primer lugar, se calcula la recaudación total de impuesto específico 
y cobro de anualidades de LTP-B de acuerdo a los precios y 
fraccionamiento vigente ("escenario sin PdL") para los primeros dos años 
de vigencia de la ley.
b. Luego, para cada pesquería fraccionada por ley, se calcula la nueva 
distribución de las toneladas del recurso entre el sector artesanal e 
industrial, considerando que las cuotas globales de captura vigentes a 
2024 se mantienen constantes en el tiempo.
En el caso específico del recurso jurel, se asume que las cuotas globales 
de captura se incrementarán en un 15% anual por dos años, en 
concordancia con las medidas de administración tomadas por la 
Organización Regional de Ordenación Pesquera del Pacífico Sur en los 
últimos años.
c. Una vez obtenidas las nuevas toneladas que se asignarán a la pesca 
extractiva industrial, se calcula la nueva recaudación para los primeros dos 
años de vigencia de la ley utilizando distintas metodologías de estimación 
dependiendo de la pesquería que se trate:
c.1 Pesquerías de jurel: para cada uno de los primeros dos años desde la 
entrada en vigencia de la ley, se calculan las toneladas adicionales a 
subastar teniendo como base la cuota global de captura del año 
inmediatamente anterior.
La recaudación que corresponderá a estas nuevas toneladas se valoriza 
utilizando nuevos precios promedio de adjudicación, en base a 
información de las ofertas recibidas para licitaciones pasadas de LTP-B, 
precios internacionales del recurso y características del mercado de jurel.
Respecto de las toneladas no subastadas y las toneladas para tenedores 
de LTP-A, la recaudación se calcula proporcionalmente a las toneladas y 
recaudación por dichos conceptos del año inmediatamente anterior.
c.2 Resto de pesquerías: de acuerdo a la normativa vigente, el nuevo 
número de toneladas de la fracción industrial se distribuirá entre los 
tenedores de licencias de acuerdo a coeficientes de participación, por lo 
que la nueva recaudación por concepto de impuesto específico y de pago 
de anualidades de LTP-A y LTP-B respectivamente, será proporcional al 
cambio en toneladas asignadas a cada pesquería.
 

Considerando los resultados de ambos 
ejercicios, se calcula la recaudación total para los dos primeros años de 
vigencia de la ley ("escenario con PdL").
d.La diferencia entre la recaudación del "escenario con PdL" y el 
"escenario sin PdL" corresponde al efecto fiscal del proyecto de ley en 
cada año.
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Cabe notar que, producto de la existencia del 
mercado secundario y de la dinámica actual de cesiones de cuota entre el 
sector pesquero industrial y artesanal, se estima que el proyecto de ley no 
tendrá efectos en el número de naves o embarcaciones artesanales e 
industriales y, por lo tanto, en el pago de patentes pesqueras.
Finalmente, de acuerdo a las disposiciones transitorias del proyecto de 
ley, se subastarán toneladas adicionales de jurel (respecto del escenario 
sin proyecto de ley) únicamente en las dos siguientes oportunidades que 
corresponda fijar cuotas globales de captura de dicho recurso, por lo tanto, 
el efecto fiscal estimado para el año 2 corresponde también al efecto en 
régimen.

Los resultados del ejercicio descrito se 
presentan a continuación.
Tabla 1. Variación en recaudación por proyecto de ley
Millones de $ de 2024

Concepto Año 1 Año 2 y

Impuesto específico LTP-A -$11.455
-$12.808

Anualidades subastas LTP-B $17.504
$20.645

TOTAL $6.050 $7.836
UTM sept-24 = $66.362
Nota: por simplicidad, los cálculos asumen que el año O corresponde a 
2024, el año 1 a 2025 y el año 2 a 2026.

Por lo tanto, las indicaciones genera una mayor recaudación por 
$6.050 millones el primer año, y por $7.836 millones en régimen.

IV. Fuentes de Información

• Mensaje de S.E. el Presidente de la República, con el que inicia un 
proyecto de ley que fija un nuevo fraccionamiento entre el sector pesquero 
artesanal e industrial.
• Cuotas globales de pesca, recaudación por impuesto específico y 
recaudación por anualidades de LTP-B del año 2024. Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, Julio 2024.
 

III.- INTERVENCIONES

El Subsecretario de Pesca y Acuicultura, señor Julio Salas 
manifestó que, esta va a ser la primera sesión en la que corresponde 
abordar el proyecto que fija el nuevo fraccionamiento entre el sector 
pesquero artesanal e industrial. Sin embargo, en el sector, no será la 
primera vez que enfrentamos la conversación sobre esta materia.

Lo que sucedió en la tramitación fue lo siguiente: Se ingresó un 
proyecto de ley, que es el que estamos discutiendo hoy con urgencia 
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suma. Posteriormente, la urgencia del proyecto de ley de pesca fue 
modificada a urgencia simple, lo que en la práctica altera el orden de 
discusión de los proyectos. Al mismo tiempo, el Ejecutivo, para ser 
consistente con su planteamiento anterior, hizo este ajuste en el momento 
en que estábamos llegando a la discusión del artículo 16, que es 
justamente el artículo que discute el fraccionamiento.

Habría sido sorpresivo realizar este ajuste si hubiésemos estado 
discutiendo el artículo 5 o el artículo 8 del proyecto. Pero, justamente, se 
invitó al ministro a conversar sobre la discusión de los artículos 15 y 16. Lo 
que hemos hecho es extraer el artículo 16 y, para darle coherencia al 
proyecto de ley de pesca, hemos ingresado una indicación a dicho 
artículo, que todavía no está en discusión porque no se ha aprobado este 
texto. Y lo que se ha hecho, es mantener la misma propuesta de 
distribución que estaba contenida en el artículo 16 del proyecto de ley de 
la nueva ley de pesca.

Enfatizó que la propuesta recoge los contenidos que estaban en el 
artículo 16, pero no se han aprobado, y existe toda la disposición a acoger 
puntos de vista y planteamientos distintos respecto de los contenidos de 
fraccionamiento que están establecidos en el nuevo proyecto. 

Hizo una invitación a que las indicaciones que ya se habían 
realizado al proyecto de ley de la nueva ley de pesca, se puedan realizar 
en este proyecto. Indicó que existían 30 indicaciones presentadas al 
artículo 16. 

El proyecto en el fondo mantiene la misma distribución ya propuesta 
en el proyecto de ley de la nueva ley general de pesca.

El Ejecutivo mantiene la voluntad de tramitar una ley de pesca 
íntegra que reemplace el cuerpo normativo de la ley de pesca vigente. Sin 
embargo, lo que también ha planteado, y fue lo que expuso el ministro 
durante la mañana, es que los tiempos de tramitación nos obligan a 
generar soluciones para problemas urgentes, soluciones que puedan 
abordar el problema con mayor celeridad.

Una forma de abordar este problema de manera más rápida es, en 
este caso, separar el artículo 16 y discutirlo en su totalidad. Una vez que 
concluyamos la discusión, el resto del proceso legislativo seguirá su curso, 
y la comisión podrá continuar con el proyecto en su totalidad, pero ese 
artículo no tendrá que esperar hasta que se tramiten los 375 artículos del 
proyecto para poder avanzar en un nuevo fraccionamiento entre la pesca 
industrial y artesanal.

Por cierto, no hay ningún elemento en el contenido del proyecto 
presentado que no sea autosustentable, es decir, todo está basado en la 
legislación vigente y no en elementos que aún están en discusión en el 
proyecto de la nueva ley de pesca. Así es como se ha estructurado la 
propuesta.

Se dejó a disposición de la comisión un comparado1 elaborado por 
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

El Subsecretario de Pesca y Acuicultura expuso que para 
aprobar los 38 artículos del proyecto de ley de pesca vigente, se han 

1 https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/documentos.aspx?prmID=3319
Sesión 117

https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/documentos.aspx?prmID=3319
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tenido que realizar 195 votaciones, lo que, aplicando una regla de tres 
simples, implicaría que para aprobar la totalidad del proyecto de la nueva 
ley de pesca, se requerirían aproximadamente 2.300 votaciones. Este 
hecho evidencia un problema real de ralentización en la tramitación del 
proyecto, aunque aclara que esto no significa que el Ejecutivo renuncie a 
su voluntad de tramitar una nueva ley de pesca presentada durante la 
actual administración.

El Subsecretario destaca que hay urgencias que no pueden esperar 
el largo proceso de votaciones y señala que se han escuchado a los 
actores involucrados, como los pescadores artesanales, quienes han 
planteado que el problema del fraccionamiento es una cuestión capital que 
requiere una resolución urgente. En relación con las preguntas del 
diputado Berger, el Subsecretario indica que estas deben abordarse en la 
tramitación del proyecto, discutiendo los criterios de crecimiento de la 
fracción artesanal en diferentes pesquerías y territorios, ya sea en función 
de criterios hidrobiológicos o de esfuerzo pesquero.

Reitera lo dicho por el ministro en la sesión anterior: que, frente al 
retraso en la tramitación, el Ejecutivo ha decidido desgajar un componente 
del proyecto, no porque el resto de los elementos no sean importantes, 
sino porque existe una urgencia particular en resolver el fraccionamiento. 
Señala que este problema se repite año tras año, ya que cada año se 
debe distribuir la cuota global de pesca de acuerdo con las normas de la 
ley vigente, aprobada durante la gestión de Longueira, cuyas 
disposiciones de distribución entre el sector artesanal e industrial son 
abiertamente injustas y carecen de basamento biológico.

Indicó que considera que están cerca de poder alcanzar acuerdos 
en materia de fraccionamiento, pero esos acuerdos se van a dar en la 
discusión que se hace del proyecto de ley, no a puertas cerradas.

El Subsecretario de Pesca y Acuicultura explicó que el motivo 
por el cual es necesario cambiar el fraccionamiento de la sardina y 
anchoveta en el Norte Grande se debe a un fallo de la Corte Suprema, 
que eliminó la perforación dentro de las cinco millas, una excepción 
especial dejada por la Ley Longueira. La Corte dictaminó que dicha 
perforación no era posible de manera habitual, y dado que la sardina y 
anchoveta habitan principalmente dentro de las cinco millas, es imposible 
para la industria extraer su fracción, lo que lleva a que más del 80% de la 
pesca de sardina y anchoveta sea realizada por la flota artesanal.

Actualmente, en el Norte Grande, la industria transfiere cuotas de 
pesca al sector artesanal, lo que resulta en un menor valor para la sardina 
y anchoveta en las plantas de proceso en comparación con la zona del 
Biobío. El subsecretario señaló que lo que se propone para el Norte 
Grande es aplicar el mismo modelo de administración que ya existe en el 
Biobío, lo que parece lógico, dado que los recursos se encuentran dentro 
del área de reserva artesanal, y es el sector artesanal el que debe ejercer 
el esfuerzo pesquero.

Además, aclaró que la propuesta no afecta negativamente el 
empleo en las plantas de proceso del Norte Grande, ya que estas plantas 
se enfocan en la reducción, no son intensivas en mano de obra, y ya 
reciben las descargas del sector artesanal. El subsecretario también 
destacó que existe una relación de 1 a 21 en el acceso a la cuota de 
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sardina y anchoveta entre el Norte Grande y el Norte Chico, donde la 
fracción industrial es considerablemente menor.

Subrayó que la Ley de Pesca actual ha resultado ser un "traje" que 
no se adapta a todas las realidades, por lo que es necesario modificarla 
para abordar las inequidades existentes, especialmente en cuanto a la 
distribución de los recursos pesqueros. También señaló que, tras el fallo 
de la Corte Suprema, la industria no ha podido extraer la totalidad de su 
cuota, lo que ha dejado recursos en el agua sin ser aprovechados.

El subsecretario mencionó que el fraccionamiento del jurel, que 
actualmente favorece a la industria con una relación de 19 a 1, también 
genera problemas de equidad. En este caso, es el sector artesanal el que 
solicita aumentar la cuota de captura, ya que su fracción es 
extremadamente baja.

Finalmente, destacó que habrá oportunidades para discutir estos 
temas en las próximas reuniones de la Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (OROP), donde se podría 
incrementar la cuota global de captura de jurel, lo que tendría que 
distribuirse de acuerdo con el sistema actual. El subsecretario concluyó 
reiterando que ha escuchado todas las voces del sector pesquero y que, si 
se consulta nuevamente al mundo de la pesca artesanal, se encontrará 
que este tema genera más consensos que disensos, aunque pueda haber 
detractores.

Los integrantes de la Comisión debatieron respecto de la forma en 
que se procedería con la tramitación del proyecto de ley 

Al no existir unanimidad respecto de la propuesta del presidente de 
la comisión, se procedió a poner en votación la propuesta de tramitación 
del proyecto de ley.

************************
Se escuchó a representantes de Pelágicos Araucanía, señores    

Edgardo Jaramillo, Egidio Géisse, Antonio Aranis, Pedro Pacheco y 
Norberto Bertrani.

El señor Jaramillo manifiesta que decidieron participar en la 
comisión debido al inicio de la tramitación del nuevo proyecto de ley, 
específicamente en relación con el fraccionamiento, que es un tema de 
gran preocupación para la región de la Araucanía. Expresa que esperan 
que este nuevo proyecto permita un impulso económico y un aumento de 
cuota, particularmente en el ámbito pelágico, como sardinas comunes y 
anchovetas.

Subraya que, con la actual Ley Longueira, la región fue 
completamente marginada y se les asignó una cuota muy baja. 
Consideran que esta es la única oportunidad que tienen para impulsar la 
economía de la región, siendo este un pilar económico fundamental.

Insisten en que no pueden esperar otros 20 años para tener otra 
oportunidad similar. Asimismo, solicitan hacer una presentación breve, tras 
lo cual estarían dispuestos a responder preguntas y abrir el espacio para 
que otros pescadores de diferentes regiones también puedan exponer sus 
puntos de vista.
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El señor Aranis basó su exposición en una presentación2 que dejó 
a disposición de la comisión.

Comienza indicando que la información presentada tiene carácter 
científico y que han sido muy rigurosos en su recopilación. Solicita a los 
presentes confianza en los datos compartidos, cuyo objetivo es revisar 
factores administrativos, económicos y sociales para ajustar las medidas 
de seguridad a través de la nueva institución "Asuntos Sociales Biológicos 
Pesqueros" de la región de la Araucanía.

Menciona la importancia de realizar pequeños incrementos 
razonables y coherentes de cuotas que puedan contribuir a corregir 
desigualdades históricas en la zona, ayudando a generar un polo de 
desarrollo basado en un pilar productivo regional.

Enfatiza el deterioro patrimonial que ha sufrido la región, 
destacando su baja industrialización, pese a tener recursos pesqueros 
importantes, especialmente en pelágicos como sardina y anchoveta. Esta 
región posee condiciones oceanográficas, ambientales y biológicas muy 
favorables, convirtiéndose en un área crucial para la crianza e incremento 
de la biomasa.

Se presenta un informe de Corfo que muestra la contribución 
económica de la pesca en la región, donde solo representó un 0.03% del 
PIB en 2021, un porcentaje extremadamente bajo. En términos de 
pobreza, la región de la Araucanía muestra índices alarmantes: un 17.4% 
de la población está en pobreza, mientras que un 5.9% vive en pobreza 
extrema, según la encuesta CACEN de 2021.

2 https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/documentos.aspx?prmID=3319
Sesión 118

https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/documentos.aspx?prmID=3319
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Mencionó que existen muy pocas plantas procesadoras de pescado 
en la región, lo que complica la actividad pesquera, obligando a los 
pescadores a desembarcar en regiones aledañas como el corral. Esto 
genera altos costos operativos, principalmente en petróleo, y reduce la 
utilidad económica para la región, beneficiando a otras zonas.

La industrialización es bajísima, son cinco plantas, de esas no hay 
ninguna planta de reducción o que procese harina de pescado. Por lo 
tanto, esta planta complica toda la actividad, porque obliga a los 
demersales, a los pelágicos, a desembarcar en la región aledaña, que es 
el corral, genera un enorme desgaste de traslado de varias o muchas 
horas, digamos, de ida y de regreso, siete en promedio, considerando que 
el desgaste en el detrimento del petróleo es de un 70% el gasto principal 
de la operación. 

La ausencia de plantas de reducción complica la actividad: 
-Obliga a Desembarcar en la Región aledaña
-Genera un enorme desgaste de traslado de más de 7 horas de ida 

y 7 de regreso a la Araucanía (el 70% del gasto
de operación es el petróleo).
-Deteriora las Utilidades.
-No deja impacto económico regional, favoreciendo otra región.
-Aleja la relación directa y estrecha con la industria que presentan 

los armadores otras regiones.
-Del mismo modo, no permite estrechar relaciones con sus pares, 

acentuado por no estar representados en el Comité de Manejo, aspecto 
que ha contribuido a un nulo apoyo de gestión al desarrollo.

Se destaca que la región solo tiene asignado un 1.2% de la cuota 
pesquera, mientras que la mayoría de las cuotas (80%) están 
concentradas en la octava región. La asignación de la cuota en la 
Araucanía, que fue de 4.000 a 5.300 toneladas en los últimos años, se 
debe a la baja historia pesquera de la zona.

La raíz del problema en La Araucanía es señalada explícitamente 
en el Informe Técnico de la Subsecretaría de Pesca (R. Pesc 35/2013):

“…la forma en que históricamente se ha administrado la fracción 
artesanal de las cuotas globales anuales de captura de conformidad con la 
normativa vigente, ha traído aparejado algunas situaciones complejas”.

A la pesca artesanal se le aplica una administración regional, 
implica que la fracción artesanal de las cuotas de captura siga la regla de 
la distribución por región.

El criterio para hacer la distribución por región ha sido la historia 
pesquera (los desembarques de los años anteriores, criterio que se 
considera como más justo y es aceptado tanto por la pesca artesanal 
como por la pesca industrial).

Sin embargo, con el transcurso de los años en algunos casos se 
han generado inconvenientes, particularmente cuando las asignaciones 
regionales originales no responden a la disponibilidad actual de los 
recursos y como consecuencia de ello, de las cuotas establecidas 
siguiendo este criterio. Si bien las nuevas disposiciones de la Ley han 
contemplado dos opciones para solucionar esta distorsión, que están 
contenidas en los artículos 48 A letra d) y 48 B, ambos nuevos, éstas no 
resuelven el problema con la inmediatez que se requiere para ello, por lo 
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que a través de lo dispuesto en el artículo 29 transitorio se consideró que 
algunas regiones requerían una solución más inmediata.

Adicionalmente a lo ya dicho, los ajustes que debió efectuarse a las 
cuotas anuales de captura a partir del año 2010 y que han continuado 
hasta el 2013 para poder conducir los recursos hidrobiológicos hacia su 
sustentabilidad de largo plazo, las han hecho bastante precarias en gran 
parte de las pesquerías, lo cual hace conveniente analizar la situación de 
algunas pesquerías no consideradas en el artículo 29° transitorio, desde el 
punto de vista de la cuantía de las actuales cuotas asignadas”.

Subraya la necesidad de una solución urgente, considerando la 
sustentabilidad hidrobiológica y el aporte de biomasa que puede realizar 
cada región, un aspecto que no ha sido contemplado en la distribución 
histórica de las cuotas pesqueras.

Este gráfico resume del año 2011 al 2024 y se 
aprecia que el 60% de la biomasa está en la macrozona centro sur.
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La pequeña flota artesanal de la zona está compuesta 
principalmente por seis o siete embarcaciones que llevan a cabo el 90% 
de la captura. Este dato revela que, aunque existen otras 17 lanchas que 
podrían integrarse a la actividad pesquera, la mayoría de las capturas se 
concentran en pocas embarcaciones. Además, destaca que la flota 
restante está compuesta por botes pequeños a motor o remo.

Cada una de las siete embarcaciones actuales cuenta con 
aproximadamente 10 tripulantes, lo que significa que, si se lograra 
incorporar otras 13 embarcaciones, la región podría tener una flota de 20 
naves operando, con un total de 200 tripulantes y mejorando las 
condiciones de vida de unas 800 familias.

Sin embargo, uno de los principales problemas que enfrenta la 
pesca en la región de la Araucanía son las vedas. Actualmente, la zona 
tiene dos vedas anuales —una reproductiva y otra de reclutamiento— que 
limitan la actividad pesquera por 117 días al año, es decir, un 32-33% del 
tiempo. Esta situación se ve agravada por las malas condiciones 
ambientales que dificultan aún más la pesca.

Informa que las embarcaciones pesqueras utilizan 
aproximadamente el 64% de la capacidad de sus bodegas y operan solo 
20 días al año para capturar una cuota de 7.600 toneladas, incluyendo 
sardinas, anchovetas y otros productos. Esto provoca que la pesca en la 
región sea una actividad temporaria, dejando a los pescadores con pocas 
oportunidades el resto del año.

Otro de los grandes desafíos mencionados es la barra que dificulta 
la entrada y salida de las embarcaciones, la cual ha sido causante de 
varios accidentes. También se enfrenta el desafío de tener que descargar 
en la región aledaña de Corral, lo que implica una pérdida de utilidades 
para la zona.
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Solicita un incremento inmediato y significativo de la fracción de la 
cuota artesanal para poder generar un polo de desarrollo y un pilar 
productivo en la región. Plantea que para lograr esto, se necesitaría una 
base de 60.000 toneladas de captura y un apoyo sostenido de las 
autoridades, ya que la región carece de respaldo de la industria y las 
pequeñas embarcaciones no tienen acceso a flujos de caja que les 
permitan crecer.

Finalmente, el expositor menciona que la compra de cuota no ha 
sido una solución viable, y se han realizado grandes esfuerzos sin éxito en 
ese sentido. Se requiere un apoyo económico regional para fomentar el 
desarrollo de la pesca artesanal.

La solución a esta situación proviene principalmente del incremento 
global de la fracción de cuota artesanal de sardina-anchoveta de la 
macrorregión y que ella se sintonice de forma coherente al incremento de 
las cuotas regionales, para que exista en el caso de la Araucanía un 
crecimiento de flota económicamente sostenible, permitiendo generar un 
pilar de desarrollo productivo regional base, con una cuota que debe 
contemplar como mínimo garantizar una actividad operacional económica 
sostenible, factor que debe ser de carácter multiplicativo y que estimamos 
sobre 60 mil toneladas.

 Como se señaló no es una solución considerar que la compra de 
cuota puede mejorar la cuota o la actividad, considerando que esta última 
opción -como se señaló- no siempre es accesible, puesto que es variable 
y no está frecuentemente disponible.

Es necesario realizar un dragado permanente –definitivo- de la 
barra de Queule, para evitar la diversidad de accidentes de las 
embarcaciones y la normalmente larga espera de cambios de mareas para 
descargar o ingresar al borde costero de las naves para su recalada, lo 
que impide y expone a las embarcaciones cuando existen malas 
condiciones a guarecerse en la costa oportunamente, además que 
conlleva la pérdida de calidad de la pesca por la demora en descargar.

Otro factor importante para considerar es revisar técnicamente el 
impacto económico, social y estratégico de la propuesta de solución de 
utilizar la pesca de zonas contiguas o de otras regiones vecinas, aspecto 
que se genera por las variaciones de la productividad y distribución de los 
recursos y que generó en el pasado fuertes conflictos entre los usuarios.

Contemplar el acceso a las áreas contiguas o pescar 
subregionalmente ingresando a las aguas de Araucanía a pescar, se 
desestima en virtud de respetar los acuerdos y normativas históricas 
legales del cierre regional que han ordenado pesquerías de distinta 
naturaleza (bentónicas, demersales y pelágicas). Las 10 pequeñas que 
operan en Araucanía se confía que ejercen una actividad seria y 
ordenada, que pretende generar un polo de desarrollo con infraestructura 
propia para descarga y procesar en la Araucanía, aspecto que permitirá 
continuar operando racionalmente, evitando las irregularidades, 
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desmanejo y discrecionalidad que presentan otras regiones y que se han 
evitado en la Araucanía, donde proponemos un desarrollo planificado, con 
verdadero manejo y administración sostenible. en atención a el Título I, 
Artículo 1 B, se establece el objetivo de la Ley, definiendo que el objetivo 
es “la conservación y el uso sustentable de los recursos hidrobiológicos, 
mediante la aplicación del enfoque precautorio, de un enfoque 
ecosistémico en la regulación pesquera y la salvaguarda de los 
ecosistemas marinos en que existan esos recursos” (LGPA, 2013).

Se propone revisar la factibilidad de aumentar la asignación de 
recursos alternativos como el congrio dorado (Genypterus blacodes) y 
raya volantín (Zearaja chilensis) y jurel (Trachurus murphyi) recursos que 
se constituyen en una importante alternativa frente a los períodos de baja 
captura de pelágicos por vedas y malas condiciones ambientales.

La base productiva pesquera de la empobrecida región de la 
Araucanía se sustenta en 7 embarcaciones que emplean a 10 personas 
para sus operaciones rutinarias directas, existiendo un potencial de 10 
embarcaciones de la zona, que se pueden sumar al disponer de cuota 
adecuada, esto puede impulsar rápidamente una futura operación total de 
20 naves con 200 tripulantes que impactarán un promedio de 800 
familiares. Este impulso base se constituirá en un atractivo flujo de caja 
económico, que radiará impactando productivamente y nutrirá el desarrollo 
regional y que puede ser replicado en regiones aledañas.

La solución a esta situación proviene principalmente del incremento 
global de la fracción de cuota artesanal de sardina-anchoveta de la 
macrorregión y que ella se sintonice de forma coherente al incremento de 
las cuotas regionales, para que exista en el caso de la Araucanía un 
crecimiento de flota económicamente sostenible, permitiendo generar un 
pilar de desarrollo productivo regional base, con una cuota que debe 
contemplar como mínimo garantizar una actividad operacional económica 
sostenible, factor que debe ser de carácter multiplicativo y que estimamos 
sobre 60 mil toneladas.

Expresó que no están considerando, en este momento, la idea de 
abrir la pesquería a las zonas aledañas, ya que se encuentran enfocados 
en el desafío propio e interno de la zona. Manifiestan el deseo de ser 
generosos en el sentido de que cualquier incremento de cuota debería 
beneficiar a toda la pesca artesanal, sin una postura de exclusión.

Además, reitera la solicitud de un incremento en la cuota y plantea 
la necesidad de modificar el literal C del artículo 48A. En este sentido, 
indica que la Subsecretaría no debería consultar al comité de pesca, como 
establece la ley, ya que este es un comité donde participan todos los 
pescadores. Esto podría generar relaciones asimétricas y decisiones que, 
como ha sucedido en el pasado, no favorecen el desarrollo ni apoyan a la 
región de la Araucanía.

************************
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Se Escuchó a la Federación de Pescadores Artesanales del Biobío 
FEDEPES, señores Rosendo Arroyo y Pedro Salazar.  

El señor Arroyo comenzó destacando que las 
biomasas están presentes en todas partes y que, en la zona centro-sur, 
existen más de cuatro millones de toneladas de biomasa. Se refiere a que 
en lugares como el Golfo Araújo y la Bahía Concepción no se realizan 
suficientes estudios, lo que podría revelar más sobre la biomasa en esas 
áreas.

A continuación, señala que los pescadores 
pelágicos se dedican fuertemente a la captura de jurel y solicita, a través 
del presidente de la comisión, que los parlamentarios apoyen un aumento 
en la cuota de jurel para el sector pelágico en todo el país, desde Arica 
hasta Los Lagos. Menciona que las leyes han contribuido a la división de 
los pescadores y que la regionalización y sectorización previas crearon 
desigualdades, pero que la unión de los pescadores evitó un daño mayor.

Recuerda cuando, en años anteriores, se 
otorgaron fraccionamientos desiguales entre el sector industrial y el sector 
artesanal, donde la mayor parte del jurel quedó en manos de la industria 
debido a su capacidad de inversión en plantas y buques. En ese entonces, 
los pescadores artesanales no contaban con embarcaciones competitivas, 
lo que los dejaba en desventaja.

Enfatiza que, con el tiempo, los pescadores 
artesanales han mejorado sus embarcaciones para brindar mejores 
condiciones de vida y seguridad a sus tripulantes. Sin embargo, para 
poder pagar las inversiones realizadas, necesitan un fraccionamiento que 
les otorgue una mayor cuota de pesca. Comenta que el aumento reciente 
del 5% al 10% en la cuota solo dura uno o dos días de trabajo, lo cual es 
insuficiente.

También resalta que los pescadores 
artesanales no tienen el mismo acceso al financiamiento que la industria, 
lo que crea una dependencia de las empresas pesqueras. Menciona que, 
a pesar de estas dificultades, los pescadores de la octava región han 
logrado mantener una pesquería sana y han contribuido significativamente 
a la economía de sus comunidades.

Necesitan un aumento de cuota del jurel para la 
zona. Se hace necesario un buen fraccionamiento, así como lo tiene la 
industria.

El señor Jaramillo explicó que siempre se ha 
evaluado en la ley de pesca la historia. Entonces, teniendo pocas 
embarcaciones, cuando esto empezó a funcionar la distribución, nunca 
tuvieron historia para poder justificar una entrega de cuotas.

Considera que, para darle un pilar económico a 
la región de la Araucanía, deberían tener sobre 60.000 toneladas de 
sardinas comunes y anchovetas para poder darle un plus diferente a la 
región de la Araucanía y salir del tema de pobreza que existe en la 
comuna de Toltén. Y también generar muchos lazos más, porque estamos 
hablando de la sardina común, que también en Queule se pretende ver el 
tema del consumo humano, que están abiertos a que todo lo que sea un 
pilar económico para la región, es bienvenido.
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Considera que necesitan una cuota, porque no 
pueden seguir postergados. Claro, nosotros podemos decir que queremos 
más fraccionamiento, pero ¿qué pasa? Que el porcentaje macrozonal que 
tiene la región de la Araucanía siempre va a ser bajo. Entonces, aunque 
suban a 100.000 toneladas, nosotros vamos a tener 100 toneladas, 
porque el porcentaje es súper bajo. Entonces, es ahí donde hay que 
atacar para poder darle una solución definitiva a la región de la Araucanía.

El señor Arroyo indicó que necesitan un 50% 
de la cuota del jurel en lo que es el fraccionamiento para asegurar desde 
Arica hasta los Lagos.

El Subsecretario de Pesca y Acuicultura, 
señor Julio Salas planteó que el tema en discusión es lo relacionado con 
la norma de fraccionamiento, que define la distribución de la cuota entre 
los sectores artesanal e industrial. Aclara que las consultas recibidas han 
estado orientadas a cómo se distribuye la cuota dentro del sector 
artesanal, pero esto no corresponde al tema principal del fraccionamiento, 
que se refiere a la distribución entre industria y artesanales.

 Si no hay un crecimiento en el fraccionamiento 
a favor del sector artesanal, no habrá crecimiento en la distribución de los 
productos dentro del sector artesanal. Señala que el desarrollo del sector 
artesanal depende de un incremento en el fraccionamiento entre los 
sectores industrial y artesanal.

Asimismo, menciona la necesidad de abordar la 
distribución en la región del Biobío, donde el fraccionamiento actual de 90-
10 a favor del sector industrial en la pesquería de jurel es insostenible, tal 
como lo expresan los pescadores de la Caleta Lo Rojas. También destaca 
que la equidad territorial en la distribución en la región de la Araucanía, en 
el caso de las sardinas y anchovetas, es insostenible.

Concluye que para resolver estos problemas es 
necesario aumentar la fracción asignada al sector artesanal, ya que, sin 
este incremento, las soluciones serán insuficientes y las expectativas del 
sector artesanal se verán frustradas.

*************************

Se escuchó al señor Erick Letelier de la 
Alianza Pesca Maule.

Basó su exposición en la siguiente 
presentación:
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Indicó que el Maule tiene 13 caletas también, desde Boyeruca hasta 
Cardonal. Están todas las caletas representadas como, por Alianza Pesca 
Maule.

No así todos los sindicatos, pero sí representan todas las caletas 
del Maule. Tienen 495 embarcaciones artesanales.


